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Articulo sexto.-La liquid['l,:::i¿,n Ee ef(ctuflrá dentro ele los diez
primeros días siguientes al vencimiento de cada tr~mt''itre na
tural mediante declaración en la que se incbj¡-án las operado"
nes realizadas en dicho perIodo y las CU::Jtas clcVenpHl<ls.

Artículo séptimo.-"Lo recaudado por este concepto se ingre
sará en el Banco de Espafla y se contRhilizarÁ. en ]a cl1enta
«Tasas y Exacciones Parafiscales», subcuentH o(I01€-ro veintisCis,
diecisiete, ",Exacción reguludora del precio de la harina y el
trigo».

Con cargo a esta aX2cción se compensan'] al Servido Naci'J
nal de Producto,; A,':;fF.lrios las cantióldC's abOl1fHias él Jos agri
cultores po; inC:Tr:l":'nfos oe precios del trigo autori7FldO;, en el
Decreto dos mil cunrenta y cuatro/mil novecientos selenta y
uno, de trece d2 flgosto, y correspondientes a 1<'\3 entregas de
la campflña mil ncvecientos Eetenta y uno/setenta y dos.

Artículo octavo.-EI pago de la pxacción se realil:ará por
cua.lquiera de los modies pl!rmitidos en el Reglamento Ceneral
de Recaudación.

Artículo noveno.-Gestiól1,-La gestión de la exacción corres
ponderá al Ministerio de Hacienda, pudiendo utilizarse al eff)c
to los servicios competentes del Ministerio de Agricultura.

Artículo décimo.-Se autoriza a los Ministerios de Hacienda
y de Agricultura para dictar las disposiciollE's necesarias para
el desarrollo y aplicación del prcfjen te DecrE'to.

Articulo undécirno.-El presente Decreto enl,rará en vigor en
el mismo día de su publkt1ción en el .. Boletín Oficial del Es
tado".

Así ]0 dispongo por el ¡::resente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRA¡'¡CISCO FIlANca
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2184/1972, de 18 de agosto, por el que ,~e

crea la Repre.<;entación Permanente de Espa.ña an/.e
la Organizaciól1 de Estados Americanos.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exjeriores y previa d<~

liberación del Consejo de Minbtros en su reunión del dia die
ciocho de agosto de mil novecient.os setenta y dos,

Vengo en disponer:

Articulo primFro.-Se crea la Representación Permanente de
[c;J0.ña ante la Organización de Estados Americanos.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda habilitaran
los cróditos necesarios para el cumplimiento de este Decreto.

Así 'o dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruila
a dieciocho de agosto de mil novecient.os setenta y do".

FRANCISCO FRANCO

El ~'linjstro de ,~_sl1n!os Fxterio:-cH.
CHECmaO LOPE/:,: BRAVO DE CASTflO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de julio de 1972 pcr la qtle se regula
la aplicación de la desgravación por inven;iones
a las EmpresC!s que deben tributar a la Hacienda
Pública y a la Diputaciól1 Foral de Alavo.

Ilustrísimo señaL

Para la debida aplicaciOn de la desgravación que estabh:,ce
el Decreto-ley 18/197.1, de 1 dl't- diciembre, a las Entidados w;e
tributen por el Impuesto sobre Soci'<:,dadcs a la T-bcienda PÚ

blica y a la Diputación Foral de Alava, eMe Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Primero.--Cuando se trate de Entidades que, conforme 11 las
normClS que rt)gulan el cOllcierto económico con Alava, tribu
ten por el Impuesto sobre Sociedades en régimen de cifra de
negocios, y realicen invcrsiones al amparo de lo establecido
I2n el Decreto-ley .18/!!J71; de 1 de diciembre, el importe de
la de:,gravación S8 dc::'..:cirá en la cuantía que resulte por
aplicación de di(h.'l. c~fra de negocios de las liquidaciones que
practiquen por el H':crido impuesto cada una de las Admi
nistracioll'es,

Segundo_-A los efectos del apartado anterior, las Entid:-\
des interesadas deberan presentar en la Delegación de l-la
ciendu de su domicilio fiscal y en la Dinxción Foral de Alava
la documentación a que se refiere el apartado sexto de la
Orden de este Ministerio de H) de I;:;mero de 1972.

Lo que cOllHlnico a V. J. para su conocimiento y pfeclos
Dios guardo a V l. muchos a¡1o~.

Madrid. 28 de julio de 1972.

MONREAL LUQUE

llmo. Sr. Director general de Impuestos.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 218511972, de 18 de agoslo, por el que .'lo?
dispone que don Manuel Viturro y Sornaza cese 1311

el cargo de Embaiador de Espa.ña en Finlandia, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicio.'>
prestados,

A propuesta del Ministro do Asunt.os Exteriores y previa deli
beración del Conseio de Ministros en su reunión del dia dieciocho
de agosto de mil novecientos setenta y dos,

Veng') en disponer que don Manuel Viturro y Somoza cese en
el cargo de Embajador de España en Finlandia', por pase a otro
destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
ti dieciocho de agosto de mil novecientüs set-:'nta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El l\linis!ro de Asuntos Exle¡·ioJ'es,
GREGüHTO r.OPFZ BR,\ VO 0[' CASTRO

DECRETO 2186/W72, de lR de agosto, por el que ~e

dispone que don Nuño Aguirre de Cárcer }' Lópf>z
de Sagredo cese en el ca rpo de Embalador de ES.Da
lia en Siria, por pase a otra destino, agradeciéndote
los servicios prestados,

A propue~ta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho
de agosto de mil novecientos setenta y dos,


